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Nombre de la Empresa PROFESIONALES ASOCIADOS Numero de Contrato / Orden de Servicio 3045305 / ODS8 OQ

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD A DESARROLLAR

Objeto

“CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES, ELECTRICAS, MECANICAS E INSTRUMENTACION REQUERIDAS POR LA VICEPRESIDNCIA DE PROYECTOS Y PERFORACION PARA ECOPETROL S.A. Y PARA SU

GRUPO EMPRESARIAL”

Descripción General de Actividades

OBRAS CONSTRUCCIÓN DE LÍNEAS MECÁNICAS EN LA ESTACIÓN CASTILLA 3, ENTRE LAS ESTACIONES CASTILLA 3 - ACACIAS Y CLÚSTERES DE LA LÍNEA DE INTERCONEXIÓN 24”VM-01 Y 4” WM-12

ENTRE LA EC3-EA1, ASÍ COMO FACILIDADES CIVILES, MECÁNICAS, ELÉCTRICAS, INSTRUMENTACIÓN Y CONTROL, REQUERIDAS POR EL PROYECTO MÓDULO INTEGRAL DESARROLLO SECUNDARIO

GDT EN LA ESTACIÓN CASTILLA 3 DE LA GERENCIA DE OPERACIONES DE DESARROLLO Y PRODUCCIÓN CASTILLA DE ECOPETROL S.A

Tiempo de Ejecución

30

Fecha Estimada de Inicio

23/09/2024

Ubicación de los Trabajos

Acacías

Canales de Atención del Contratista Profesional de Gestión Contractual Líder Técnico

Nombre: vanessa rodriguez

Teléfono: 3045384076

Correo: profesionalcompras.oriente@pacolombia.com

Otro Canal: DAGNY ORTEGA MALDONADO

JOSE JOAQUIN CASTRO BERNAL JENNY ROCIO LEON OMAÑA
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REQUERIMIENTO DE BIENES Y SERVICIOS RESULTADO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Bien o Servicio
Unidad de

Medida
Total Empresa Local

Especificaciones Técnicas /

Observaciones
Empresa NIT

Municipio

Empresa
Observaciones

Alquiler

Retroexcavadora de

oruga Tipo 336

certificada

Unidad 1 0 1

Plataforma: N/A

Requisitos Mínimos: - RUT -Certificado

de Existencia, -Certificación Bancaria -

copia de la Cedula Representante -hoja de

vida de la máquina.

Requisitos Pólizas: Responsabilidad Civil

Contractual y Extracontractua

Requisitos Experiencias: Maquina para

izaje y movimiento de tierras

Requisitos HSE: Tarjeta de registro de la

máquina. - Reporte mensual GPS

instalado - Manifiesto de importación

legible. -Manual de capacidades -manual

de operaciones -últimos 6 mantenimientos

-cronograma (programa) de

mantenimientos -certificado de

movimientos de tierras -certificada para

izajes

Requisitos Técnicos: Retroexcavadora

336

Criterios de Evaluación: mejor oferta

económica - Servicio de Requiere

mensualizado - Debe tener certificación

para izaje de carga. - El equipo se requiere

solo alquiler, el operador y
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aparejador lo contrata PA COLOMBIA

Especificación Técnica: Todos los

exigibles por la parte HSE

Otros Requisitos: El equipo debe cumplir

con lo establecido en el procedimiento de

Ecopetrol para el levantamiento de cargas

HSE-P-018.

CONDICIONES COMERCIALES

Condiciones de pago 45

Lugar de Radicación de Facturas facturacion@pacolombia.com.co

Proceso de Radicación

La factura debe radicarse con los siguientes soportes: - Factura de venta o documento equivalente que cumpla con los requisitos legales • Copia de la Orden de

Compra o Orden de Servicio y entrada de almacén o remisión firmada. • La factura debe contener número de orden de compra y/o servicio o será rechazada •

Adicionalmente para los proveedores que son personas naturales y presten servicios personales (honorarios, servicios técnicos, servicios generales, etc.) deben

adjuntar el pago de la seguridad social liquidado como mínimo sobre el 40% del valor del servicio facturado.

Contacto para Facturación Facturacion <facturacion@pacolombia.com.co> JOSE GOMEZ 317 5732029

ENTREGA DE OFERTAS COMERCIALES

Fecha de Recibo 19/09/2024

Hora Límite de Recibo de Propuestas 01:00:00

Entrega de Propuestas profesionalcompras.oriente@profesionalesasociadosltda.com <AsistentedeCompras@pacolombia.com.co

Contacto para Entrega de Propuestas Vanessa Rodriguez 304 5384076

OBSERVACIONES
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